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PAC1N_~

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Orden de 2 de julio de 1974 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictadA. por el Tribunal
Supremo en el recurso contencics(,-administrativo
interpuesto por "Promociones y Financiacíones Inrno
bilíarias Santa Mónica, S. A .... , oontra la Orden del
Ministerio de la Vivienda de 29 de noviembre de 1971. 212gB

Orden de 17 de septiembre de 1974 por la que se resuel
ve asunto de conformidad con. lo dispuesto en la
vigente Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana de ]2 de mayo de 1956 y en Jos Decretos 63/
1968, de 18 de enero. y 1994/1972, de 13 de julio, con
indicación de la resolución recaida. 21298

Orden de 18 de septiembre de 1974 p-:>r la que se re·
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana
de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 63/1968, de
18 de enero, y ]994/]972. de 13 de julio, Con indica-
ción de la rescJudón recaída. 21299

Orden de 25 de septiembre de 1974 por la que se re
suelve asunto de conformidad con lo dispuesto en la
vigente Ley sobre R'ágimen del Suelo y Ordenación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decretos 63/
1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 de julio. con
indicación de la resolución recaida. 21299

Orden de 7 de octubre de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 23 de abril de
1974 dictada por la Sala Cuarta del Tribunal Su-
premo. 2] 299:

Orden de 7 de octubre de 1974 por la que se descalifica
la vivienda de protección oficial sita en piso nú
mero 10 de la tercera planta, ala derecha, de la fin
ca número 4 de la calle Divina Pastora, de Zamora,
de· don José Quintás Nieto. 21299

Orden de 7 de octubre de 1974 por la que se descali
fican el, local comercial letra A y el piso 6,°. letra B,
de protección oficial, de la finca número 2 de la calle
Cochabamba, de Madrid de don CarIo de Frances-
ehi ViaJe.· 21300

Orden de 8 de octubre de 1974 "lor la que se aprue
ba la Norma Tecnológica de la EdificaLión NTE
Fell ]974, "FachBdas de carpintería, Acero inoxida-
ble" (Conclusión,) 21251

Orden de 10 de octubre de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de -'a sentenCÍa de 31 de mayo de
1971 didada por la Sala CUarla del Tribunal Su-
premo. 2noo

Orden de io de octubre de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de 27 ce abril de
J974 dietada por la Sala Tercera del Tribunal Su-
premo. . 2UDO

Orden de 10 de octubre de 1974 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de ]4 de mayo de
1974 dict.ada por la Sala de lo Contencioso-Adminis-
tralívo del Tribunal Supremo. 21;300

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución de la Diputación Provincial de La C:Jruña
referente a la oposiCÍón para proveer dos plazas de
Delineantes. 21284

Hesolución de la Diputación Provincial de La Coruña
referente a la oposición .,ara proveer cuatro plazas
de Oficiales Tecnicos Administrativos. 212H4

Resolución del Ayuntamiento de Madrid por la que se
wnvoca oposición para proveer una plaza de Ar
quitecto del Departam~nto de Prevención, Extinción
de Incendios, Socorros y Salvamento. 21284

Resolución del Ayuntamiento de Málaga referente a la
convocatoria para cubrir en propiedad cuatro pla-
zas de Conductores del Parque MóvíI. 212B4

Resolu.cÍón del Ayuntamiento de Seville referente a la
oposición convocada para proveer en propiedad trece
plazas de Profesores de la Banda Municipal de Mú-
sica. 212M

Heso! ución del AyuntamieJl'to de Sevilla por la que se
transcribe la lista de aspirantes admitidvs al con
curso restringid:J de méritos para preven en pro
pied:.,¡d una plaza de Veterinario-Director de los Ser-
vicios Sanitarios Municipales. 21284

I. Disposiciones genera~es

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO tm; que, presumiblemente, se producinin a la liquidación del
pre~upu(>sto.

20849 ORDEN de 14 de octubre de 1974 pór la que SE;
autorizan modificaciones de crédlto al presupuesto
de Sahara.·

Lo que comunico el V. L
Dios guarde a V. 1. much:Js aüos.
¡'vladrid, 14 de octubre de 1974.

CARRO

llmo, Sr Director general de Prnmoción de Sahara.Ilustrísimo señor:

HaCiendo uso de la autorización con t.enida en el punte cua.r
to del artículo tercero del Decreto 759/1974, de 21 de marzo,
aprobatorio del presupuesto de Sahara para el ejercicio de 1974.

Esta Presidencia del Gobierno, previo informe del Minis
- terio de Hacienda, se ha servido disponer:

1.0 Se conceden los siguientes créditos al presupuesto de
Sahara:

MINlSTERIO DE JUSTIClA

!lusjrisÍlno .senor;

El Decreto 389/1974, de 7 de febrero, al agregar sendos apur~

tados a los articulos 74 del Reglamento Orgánico de la Carn'ra
Judicial y 47 del de la Fiscal, dispuso que los Magi!otnldos o
Fiscales de similar categoría a quienes se conceda prÓtTGga de
la edad' de jubilación no podrán desempeñar cargos quC' im:
plíquen mayor categoría. jefatura o mando que el que sirvan
al cumplir los ,setenta y dos años.

En su sección La, Gobierno y Secretaría General, capítulo 2,
Compra de bienes corrientes y de servicios; artículo 25, Gastos
especiales para funcionamiento de los Servicios; concepto nue
vo 252.115. _Para toda clase de gastos que origine la confec
ción de un nuevo censo", crédito extraordinario por 7.200,000 pe
setas.

En su sección 3.8
, Política Interior; servicio 02, Policía Te

rritori¡l.l; -capítulo 2, Compra de bienes corrientes y de ser~

vicios; artículo 25, Gastos especiales para funcionamiento de
los Servicios; numeración 251.144, concepto «Adquisición de
medicamentos", suplemento de crédito por 210.000 pesetas.

2.° El mayor gasto que estas modificaciones de crédito supo
nen se financiarán qon el exceso de los ingresos sobre los gas-

20850 ORDEN de 11 de octubre de 1974 por la que se
interpreta el Decreto 389/1974. sobre limitaciones a
la prórroga de la edad de jubilación ,de Magistrados
y Fiscales.
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Articulo 1." Ambito d, aplicación.-En todos los' centros de
trabajo, ubicados. en terrttopo na.cional, .cualquiera que se~el
domicilio Si:lcial de 1& Emp.rÉlsa., dedicados a la fabricación de
ácidos, .sales' mjilerales, fertilizantes .sn general,: t1&rrasdecolo~

rantes, bentonitas y demáS actWidadés industriales encuadradas
en las AgrUpaciones de Abonos y AcidoÍ1 del Sindicato NaclonaJ
de Indust:nas Químicas. '. ,. '

Quedan expresamente exceptuadas las Empresas que en el
momento de la entrada en vigor dé este:· Convenio est,uvieran
adscritas a Convenios provinciales ode Empresas ya vigentes.

Art. 2;° Personal exclutdo.-EsteConvenio no es de aplica.
ción, al personal técnico titulado ni al que ejerzafunGiones
directivas.

. Art. 3...° Vigencia.-Entrará en vigor' a todos los. efectos
el día 1 de enero de 1974. .

Art. 4.° Duracwn.-Hasta -el 31 de lUciembr.e de 1975. siendo
prorrogable tácitamente de aftó en año, .salTo preaviso en contra,
dentro del tiempo ,y forma que determina la vigente ·Ley de
Convenios Cqlectivds Sindicales. J . .

4rt., 5.°' . Condi~iones más ventajosas para el personal.-Se
respetarán, las mejoras q,uq. las Empresas tengan' establecidas
en la actualidad, si .son superiores a laSque resulten ds·la apIi~

cación delConvanio. Deberán también ser mantenidos los actua~

les módulos ,que, en su caso, se apliquen a trav&Ldesistemas
de rem.uner~ción pdr rendimiento"s, si bien podran establ,ecerse
o .ser sustituidos por. otrés equivalentes.

Las Empresas que abqnen a sus' trabajadores cantidades glo~
bales sup-eriores a las que este Convenio les reconoce podrán
absorb~r .Y compenSar -a cuenta de l~ nÍismas cualquilll'1l de
lasestipuladás en'este Conyenio, independientemente de la
denominación o conceptG de 'unas y'otras, '

Arto, 6.° Compensación.-Todas aqueU~s mejoras. que por
dispOSiciones oficiales pudie:ran-' establecerse a p!p'tir de la en~

trada en vigor de. este Gonvenio podrán .r absorbidas por
las que las Empresas. vengan practicando en el momento de'
la promul,ación de. tales disposiciones y siempre que éstas no
las superen,· •.

Art. 7.° Jornada.-Será de cuarenta.y ocho hCmlB- semanales.
Art. 8.<:> Horas. extraordinqrtas.-Las dos primeras se paga~

rAn con- un 30· por 100 de roo'argo y las re"stantes con el 55
por. 100,

Art; 9.° VacacioMs.-Para todo el persot3~l f'ijoserán de
veinticinco días naturales, cónsecutivQs, y retribuidos.

.EI período de, disfrure de las vacaciones de~á ,ser cono·
cido necesariamente poI' ambas .partes con una antelación mí
uima de dos: meses.

Art. '10. Gfatificaciones.-Con :motivo de la.. conmemoración
del 18 de Julio y de la Navidad, las Empresás abon~rán a su
persana! una gratificación equivalente a treinta días de-sa~io

de Conven1o y antigüedad en. cada una de ambas festivtaades
Qsu.parte proporcional de no llevar más de un a~o de servicio,

. Art. 11. Complemehtoen caso de- a.cctctentB'dé -trabajo.-
Duránte el período dé.t!empo de baja por. a-ecidénte de trabajo
del 'personal, éste percibirá de la Empresa la cantidad necesaria
para completar ei 100 por. 100 del salario de Convenio, más
antigüedad.~'" . '
- La simulación ~o intencionalÍdad -de accidelite se cpnsidera¡í-
falta muy .,grave. .. !

Art: 12. Salarios. -Desde 1 de enero hasta el .31' de diciem
bre de ·1974 Eoerá de aplil;:a.ción la tabla de salarios que figura
como' anexo ·del presente .Convenio.

RUIZ·JARABO

MINISTERIO "DE TRABAJO
~

RESOLUCION ae; Ja Dirección General de Tra
bajo por la: que se homolpga-- .... Convenio Colec
tivo Si1J,dical int.BTprovinctalpara las Industrias

,de' Actaos )l'Abanos y BUS ,trabajadoreS'.

, llusttíshnO ,señor:. ,.

Ilmo. Sr.' Director general de Justicia.

20.851

y'a fin. de,Bcláiar laS dudas que puedan surgir al aplicar Esta Dirección General'acuer~:
el referido Decreto, este. Ministe-rio, en uso de las facultades
que le confiere su 'artíCUlo euarto, ha 1enidoa bien disponer que Prime(o.-Homologar el Convenio Colecti.vo Sindical, de ám
én la referencia que el mismo contíenea carg08que loi inte>- bito interprovincial, para las Industrias de Acidos y Abonos
'r.esados sirvan 'al cumplir, los setenta y dos años deben ,enten- y SUS, trabafádorea..
derse 'comprendiaos tanto los desempéña"dos -en propiedad: como Segundo.-Acordar 'su inscripción en el Registro de esta Di~

los-due sirvan co:p: carácter ~veiltual en la forma y-con los re- " racción General y Su publicación en- el ..Boletin Oficial del
quisitbs establecidos' -étl. los artículos 27 y 33 de los respectivos Estado... .
Reglamentos brgánicos, ~pecialmente el preceptivo irifonne de
los Consejos JudicHllo Fisca.1. Tercero,-Que se comunique esta Resolución a laOrganiza~

Lo qued1go a V. 1: ·pata su-conocimiento y demás efectos. ciónSin¿Ueal, para~unotifi:98cióna la.ComisiónDeliber~ora~
bios guaÍ'de a V. 1. muchos años. a la que se hará saber que con arreglo al artículo 14~2 de la
Madrid, '1lde octubre de .1974. ~y 3811973, de 19 de d1ciembre, no procede recur.so contra

la rnisinae:n -via administrativa,

Lo que qigo .a V. L para su.conoCimiEmto y efectOS', <

Dios guarde a V.!."
Madrid, 10 de\octubre de 1974-.-El Director general, Rafael

Mar:inez ~mperador. ,

lImó. Sr. Secretario general de la Organización Sindical.

CONVENIO COL~CTIVO <SINDlr~i...DE AMBITO INTERPl\O.
VINCIAL,PARA LAS INDUSTiirAS DE ACIDOSY ABONOS. .

Visto el Convenio Colectiv~ Sindical, de ámbito interpro
vincial, para la$' Industrias de Acidos y Abonos y sus traba
jadores: y

Res~ltando que por la. Secretaría- Geperal de la Organiza
ción SindioaJ., en escrito de3 de julio del afio en curso, se remi
tió a esta Dirección Gep.eral E!;l Convenio Colectivo' Sindical, dé
ámbito interprovincial. para las Industrias de Addos y Abono~,

qUe fué' suscrito, previas laf;! oportunas negociaciones, el 21 dé
mayo 9,6 1974 por la Comisión, D~liberad6ra designadas tal
ete~to.,.acompañ,ándose al mismo' resumen estadí5tico compara·
tivo de las variaciones salariales establecidas en el ,Convenio' e
informe favorable del P;residente del S.indicato Nacional de In~
dustrias 'qUÍmicas;, " '

Resultando que en 12 de julio último fué devuelta la "docu~
-mentáción del Convenío a,la SecretariaG:qneral de la'Organi.:'
zación Sindical, por Cuánto examinado el' texto del mismo se
advertía qú~ en, ~l párrafo tércero del artícwo, 12 del Convenio
se pactRba<o.una revisión qué podría supon$!" incrementos econó
micos sin 'haber transcurrido al menos doce ,mesea-' desd~ la:
fecha en que se ini<;ian .los efectos ecqoQJIiicOs del C0I!venio¡
. Resultando que por la Comisión Deliberad,ora del Convenio.
en a~¡a de su reunión, cEtlebrada el 12 de septiembre· último, sQ
ayord6 por uuanimidadsuprimir el párrafó tercero del articu·
lo 12 del COnve-nio qu~- rITmaron en fecha 21 dQmayo de 1794:
asimismo !fe, acordó igualmente el' acotnDdar ·laa cláusulas del
Cony~i9fefetenciadoa la Ordenanza d.e Trabajo en las. Indi.:u¡':
trias Qufm.icas,aprebada en 24 de juli?d-el. afto en'--purso,.con
posteriorídad, por tanto, a la firma del mismo; .

Resultando que, solici~o il'ffonne de la Dirección General
ge la Segtiri~a:d Social, éSta lo ha emitido en sentido favorable:

CO'ns~der,ándrquil!.estljLDirecclón General es competente para
,dkftlr la ,pJ:ese~te res91ucíón. sohm ·10 acordadq por las partell
en e~CcnveniO',Colectivo Sindical en "orden 'a su homologación..
así ",p)mo en su· caso disponer su inscripc:ión en el· Registro
cotrespondiente y su pUblicación, . todo ello ''C,onformea lo dis~

pu~sto en él artículo .14 da la Ley 3811973,de 19 de diciembre,
de ConveniO!'; COlectivos .-Sindicales de Trabajo. y -articulo 12 de,
la Orden de 21 de' enero--de 1974, para su desarrollo:
. C6nsiderando que una vez mqdiflcado·po-r la~isión.peU
beradora el ~rUculo 12. sobre incremento -eh el. segundo, año· de
v.tgencili, .y·acordado· t.gu.a.lmente 'Por la citada 'Cómisión acomo~

dar. las cláusulas· del Coi:tvei1io réferenteJ,ado ala . Ordenanza
de Trabajo en las' Industrias "Químicas, aprobada. con .posterio~

ridag a la firma del mism_, es visto que el citado Convenio se
aju.sta a los preceptoS que le son de' apl1cacióB, pontenidos fun~

damenta1mellte en' lEl Ley r.eguladora detesta materia y ateten
que la des8.l'l'olla,:' y no observámiose en él violación a nQrma
algl¡lD.a de' derecho neces8rio YSe ajusta a lo dispuesto en: el
articulo 12 del Decreto-ley '1211973, ~e30 de noviembre, sobre
polítlca económica, procede su homologación.

Yistas, las disposiciones mencionadas y dem,ás de general
aplicación.
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